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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................;.............
Semestre ........ . ........................
Año ............................................
Ayuntamientos" de la Provincia, 

año .....................................

60 pesetas.
110 — •
200 — ’’

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dminiitraciAii 
4<'Xrbüríoi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los nümeros que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
I pesetas los de! afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
erw pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por tada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
1a entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en 1a capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Goher 
nidor civil, por oficio, exceptuándose según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla ’e veríta en la Imprente 
del Hogar Pignatclli.

BOLETIN OFICIAL
DE M PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS ,

Inmediatamente qué tos señores 
d-uiTiN Of u ia l , dispondián que se 
timbre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretarios reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
rccibo del siguiente.

"■los señores Secretarios cuidarán, baio su más estrecha responsabili. 
dad de conserva- ios números de este Bmrj-n coleccmnados ^nada- 
mente para enci-'dernnciAn, que deber* verificarse al final de cada 
e- mestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios 'de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d< 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro -lias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de uoviembrt 
de 1887). .

SECCrOK PRIMERA
Jefatura del Estado

LL Y 

Ordenación de la Enseñanza Media
• (Concluiión: Véate B O. núm. ‘3)

' Art. 47. Los Profesores especiales, los adjuntos y los 
ayudantes t. ndrán los derechos que las disposiciones 
complementarias Ies reconozcan, y su remuneración de
berá ser proporcionada a la que legalmente se establez
ca para el Profes* rado no oficial de la misma categoría.

Art. 48. Los ayudantes serán l icenciados -.n Filos iría 
y Letras o en Ciencias, auxiliarán en las clases prácticas 
y su función será remunerada con cargo a los lond H pro
pios del Centro.

Art. 49. En los presupuestos del Estado se/ consignará 
el crédito nece ario para dotar la totalidad de las cáte
dras y demás cargos docentes de los Institutos.

Disposicicnos especiales determinarán el número de 
Catedráticos y Profesores de plantilla de cada Instituto, 
• El Ministerio de Educación Nacional elaborará y ten
drá al día los respectivos escalafones.

Art. 50. La provisión de cátedras vacantes se verifi
cará por oposición o por concurso de traslado.

Ei ingreso en el escalafón de Catedráticos y en los 
escalafones de Profesores especiales requerirá pruebas 
de aptitud y cursos o prácticas complementarias de per
feccionamiento profesional que garanticen la idoneidad 
científica y pedagógica del Profesorado oficial.

Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario para 
ingresar y para continuar en los escalafones.

Art. 51. A las pruebas de aptitud para el ingreso en 
el Cuerpo de Catedráticos de Institutos de Enseñanza Me
dia sólo podrán concurrir los Doctores o Lice-ciados en 
Filosofía y Letras o en Ciencias. Dichas pruebas serán 
de dos clases: teóricas y prácticas.

a) Las pruebas teóricas comprenderán, separada
mente, ejercicios de la especialld d científ.ica de la 
asignatura o asignaturas objeto de la oposición, y ejer
cicios de doctrina pedagógica, tanto general como de 
las técnicas especiales docentes exigidas por la materia 
aue ha de profesarse.

Ambas pruebas tendrán el carácter de un examen de 
suficiencia académica, y serán organizadas de manera 
que revelen las dotes intelectuales y la madurez cientí
fica y cultural de los opositores.

¿>) Las pruebas prácticas se realizarán de acuerdo 
con las orientaciones del Ministerio de Educación Nacio- 
naí para juzgar las dotes pedagógicas de los opositores.

. Disposiciones complementarlas regularán las condi
ciones y pruebas exigidas para proveer las cátedras de 
Dibujo y el ingreso en el Profesorado especial.

' Art. 52. Los aspirantes que hubiesen aprobado las 
pruebas mencionadas en el articulo precedente asistirán 
a los cursos de perfeccionamiento y a las prácticas do
centes que a tal efecto organizará el Ministerio d Edu
cación Nacional.

Art. 53. Disposiciones especiales regularán las con
diciones y pruebas exigidas para obten r el título de Pro
fesor adjunto y el nombramiento de Ayudante.
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Art. 54. Los Profesores de Religión de todos los Cen
tros oficiales de Enseñanza Media serán nombrados por 
el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta de la 
jerarquía eclesiástica competente. Gozárán de la misma 
consideración académica que los Catedráticos numera
rios del Centro respectivo.

La remuneración de los Profesores de Religión será 
fijada por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo 
con la Jerarquía eclesiástica. Para establecer la cuantía 
de dicha remuneración servirá de norma el sueldo de in
greso de los Catedráticos numerarios.

Art. 55. El Ministerio de Educación Nacional cuida
rá de la ordenación profesional de los educadores no of'i- 
ciales de Enseñanza Media, determinando, según los pre- 
cop^os legales y reglamentarios, y previo informe del 
Cánselo Nacional de Educación y Organismos oficiales 
competentes, la composición de las plantillas de Profeso
res según la categoría de los distintos Centros, el horario 
mAfimo de trabajo de los Profesores y alumnos, la li- 
r'ltación numérica del alumnado por cada Profesor titu- 
l.- r o auxiliar, los deberes de los Profesores y, en gene
ra*, cuanto pertenece al orden técnico, docente y edu
cativo.

La remuneración de dichos Profesores será fijada de 
acuerdo con el Ministerio de Trabajo.

Esprín excluidos de estas normas sobre remuneracio- 
nns los Profesores eclesiásticos o religiocos de Centros 
nn oficiales que debidamente titulados ejerzan la fun- 
c-ón docente por mn^voc pyrlu^ivamente apostólicos y 
rinn^-n de una disciplina canónica.

Art 56. Los Colegios oficiales de Doctores y Licen- 
rf?r<ns en Fd.ocoHa v tetras y en Ciencias son las Cor- 

nro felona les oue agrupan y representan a 
*os t’tvi^dps de esta clase que se dedican a la enseñanza.

i nc C'-incríAc en orgnnizafán por distritos univérsft i- 
rins v nOor.An rpnrpsfint''doc ppr Su Consejo Nacional. El 
CAAs-dn M^r’nno! v Colegios oficiales serán. recpr,cti- 
v^mp-'tA. Arcanos acusones del Ministerio de Educación

v Ha iaS Rnr.tAroHrs de las Universidades en los 
peuntAc ano afecten profesional o académicamente al per- 
so^’l H^rpofe.

1 os Cnioprins informarán, a petición d^l Ministerio o de 
$iic Arcmnns rnmn°tr'nms. sobre el reconocimiento o auto- 
riza^iAn do ’os centros no oficiales de Enseñanza Media 
en *n ou° cp rpfipre a su Profesorado.

5o r^nnnm carácter oficial a la Mutualidad de Doc- 
torps v Licenciados. .

Tan*o los Colpodot como su Consejo y la Mutualidad 
e¡.-> mprirín nnr reglamentos dictados por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Art. 57. Fl Servicio Español del Profesorado de Ense
ñanza Medí» /s. E. P. E. M.) es la Corporación de Pro
fesóme; oficiales v no oficiales de este grado docente, de- 
ppnHiontn rjc la Delegación Nacional de Educación del 
Movimiento.

CnmA órgano He la Enseñanza Media le corresponden 
las siguientes funciones:

a) Partic'nar, mediante representaciones oficiales, 
en el asosoramiento de la Dirección General de Enseñanza 
Media, del Con=ejo Nacional de Educación, de las Mutuali
dades oficiales y de cuantos otros organismos de carác
ter profesional o de cooperación social se creen en el 
ámbito de este grado docente.

ó) Difundir el espíritu del Movimiento entre el Pro
fesorado de Enseñanza Media.

c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en 
lo relativo a la ordenación profesional de los educadore».

CAPITULO IV
La inspección oficial"

Art. 58. Por razón de la materia, inspeccionarán en 
todos los Centros docentes de Enceñanza Media:

a) El Estado, todo lo relativo a la formación del es
píritu nacional, educación física, orden público, sanidad 
e higiene y el cumplimiento do las condiciones lega’es 
establecidas para eb reconocimiento o autorización de 
cada Centro; y

6) La Iglesia, todo lo concerniente a la enseñanza 
de la Religión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la mo
ralidad de las costumbres.

Art. 59. En los Centros oficiales V en los de Patro
nato y privados, la inspección d^l Estado comprenderá 
también todos los demás aspectos del funcionamiento 
académico y pedagógico.

En los Centros docentes de la Iglesia, la inspección ^o- 
bre estos aspectos será ejercida por Inspectores desig
nados por la Jorarauía eclesiástica de acuerdh con el 
Ministerio de Educación Nacton»!, nuienes aplicarán las 
normas dadas por el Estado con carácter venera!, o infor
marán del resultado de anuAUa a la Jerarquía eclesiástica 
y al Ministerio de Educación Nacional.

Art. 60. Los Inspectores de* Estado ejercerán sU fun
ción sobro todos los Centros de Enseñanza Media de! 
distrito univorcitario, V d^ penderán del Minicfrrin de 
Educación Nacional, a través d*1 ’a autoridad académica 
del R^ct^r de la Universidad correspondiente, aulon po
drá reco1vnr en primera Instancia las incidencias que 
sobre este servicio se produzcan.

Art. 61. 1.05 Inspectores dni Estado1 spráp Hpctgn^dos. 
f o la forma que reglamentariamente sn H'-tArmin". en- 
1-n funclrmarlos de Cuerpos docentes d^l Ministerio de 
Educación Nacional, sin prjuicio de lo establecido en el 
articulo 65. *

Art. 62. El Ministerio de Educación Nacional dictará 
|ac normas v nombrará a lrs Inspectores oue hagan de 
eiercer 1a Inspección en *o relativo a ’a educación Hcica, 
formación dpJ espíritu n^c'lnnal v er-cAñanza- dd h^gar 
en todnc ios Centros dp FnspÁanza Mah Is , (p> ^cuerdo con 
Jas autoridades del Movimiento narjpna! v con la Auto- 
fidad ec1ps5áqt'ca $| sn trata de Colólos de ’a Iglesia; 
o igualmente dictará las normas oportunas sobre la ma
teria, v nomli.-srá. d« »rfinrdn con 1?s áidAr;Had«s tér ■ 
nicas competentes de* Estado, tos Inspectores aii1» se 
ocupen en todos los Centros de los asnecto- relacionados 
con la sanidad e higiene.

Art. 63. Los Inspectores impulsarán la renovación y 
perfeccionamiento de tos métodos educativos, tonto en el 
orden intelectual como ep oj mera!, en el sortoj y en el 
físico-deportivo, y la adecuada asistencia psicotécnica de 
los escolares.

Para ello: ,
a) Harán que en la educación intelectual se ante

ponga la intensa asimilación a la extensa erudición, el 
cultivo de la inteligencia al de la memoria, y los méto
dos activos a los pasivos, mediante una creciente compe
netración de Profesores y alumnos en las clases,

ó) Fomentarán la práctica del deporte por todos los 
alumnos aptos, bajo una cuidadosa dirección, procurando
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que el comportamiento deportivo sea considerado por ios 
educadores como un índice importante de perfecciona
miento humano. ,

c) Vigilarán el funcionamiento de los servicios psi- 
cotécnicos y de orientación profesional, y la asistencia 
que en este orden deben prestar los educadores a los 
padres de los escolares.

Art. 64. El cargo de Inspector es incompatible con el 
ejercicio de la función docente en la Enseñanza Media.

Art. 65. La Inspección Central de Enseñanza Media 
coordinará la labor de los Inspectores.

Estará constituida por el Inspector general, el Jefe 
de las Inspecciones del Distrito, el Jefe del Gabinete Téc
nico de la Dirección General de Enseñanza Media, un ase
sor religicso nombrado a propuesta de la Jerarquía ecle
siástica competente, un asesor de formación del espíritu 
nacional, un asesor de educación física y una asesora para 
enseñanzas del hogar, nombrados a propuesta de las res
pectivas Delegaciones Nacionales del Movimento, y el nú
mero de Inspectores centrales que sea conveniente.

El Inspector general y los inspectores centrales serán 
nombrados por el Ministerio entre los Inspectores de En
señanza Media.

Art. 66. Cada Centro docente de Enseñanza Media 
tendrá abierto un expediente en la Inspección Central, 
donde serán anotados y compulsados los informes del 
icspectivo Inspector del Distrito.

Art. 67. Disipo aciones especiales reglamentarán l a 
organización, funciones y procedimientos de la Inspec
ción, asi como los efectos jurídicos de sus actuaciones.

Las mismas disposiciones establecerán las sanciones 
aplicables y los recursos que, en su caso, procedan.

Art. 68. En atención a sus circunstancias especiales, 
se considerarán exentos de la inspección del Estado los 
Seminarios Pontificios, los Seminarios Menores y los No
viciados o Casas religiosas de formación eclesiástica, 
cuyos estudios se hallen acomodados a algún plan de Ba
chillerato oficial. Los alumnos de todos estos Centros que
darán sometidos, en su caso, a las pruebas de grado que 
determina esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre el Gobierno 
español y la Santa Sede.

CAPITULO V .
De los alumnos y de la participación familiar

Art. 69. La condición de alumno de Enseñanza Me
dia se adquiere con la aprobación del examen de ingreso, 
y se acredita mediante la inscripción en el Registro ofi
cial de la demarcación correspondiente y la posesión del 
libro de calificación escolar. Este será expedido por el 
Ministerio de Educación Nacional para todos los alum
nos y Centros.

Art. 70. El Estado reconocerá, a efectos civiles do
centes, a las Asociaciones de padres de alumnos legal
mente establecidas con carácter nacional o local que re
glamentariamente se constituyan en los Centros oficiales 
y no oficiales de Enseñanza Media.

Sólo se reconocerá voz y voto en dichas Asociaciones 
a los socios que tengan algún hijo en el Centro docente 
r<:-pcctivo. .

Art. 71. Los representantes de las Asociaciones de 
padres de alumnos serán oídos por los organismos rec
tores de los distintos Centros de Enseñanza Media, por 
la Inspección y por las Juntas de Educadores del Distri

to, y podrán ser especialmente convocados y consulta
dos por el Rector de la Universidad.

CAPITULO VI
Los órganos consultivos de Distrito

Art. 72. Serán órganos consultivos del Rectorado de 
la Universidad, en orden a la Enseñanza Medid, y esteran 
i epresentados en los Consejos de Distrito Universitario:

a) La Juma de Educaaoius de Enseñanza Media, for
mada por los Directores de los Centros decentes oficiales 
v reconocidos no oficiales de ese graao.

ó) La Junta de Directores de los institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

c) El Colegio de Doctores y Licenciados.
d) Las Delegaciones y Servicios competentes d-1 Mo

vimiento.
e) Las Delegaciones de las Asociaciones de padres 

de alumnos.
, f) La Junta de Selección y Protección Escolar.

Disposiciones complementarias reglamentarán las fun
ciones de estos organismos.

Art. 73. En el orden nacional, el Ministerio de Edu
cación requerirá el asesoramiemo de las ivpresentuCionus 
o Jefaturas superiores de los organismos enunciados en 
el articuló anterior, sin perjuicio de las facultades que 
competen al Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO Vil
Los planes de estudio

Art. 74. El plan general del Bachillerato regira para 
ledos los Centros de Enseñanza Media, siempre que pui 
Decreto no se disponga que algún Centro quede sujeto a 
un plan especial de estudios exigido por su carácter expe
rimental, por su situación en zona de Protectorado o en 
d extranjero, o por sus especiales orientaciones académi
cas o profesionales.

' Art. 75. Todo plan especial de Bachillerato será apro
bado per Decreto, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, y podrá ser revisado siempre que el Ministe
rio ¡o acuerde?

Art. 76. El Ministerio, a través de sus órganos aseso
res, mantendrá ia conveniente vigilancia sobre el pian 
general y los especiales, para que su desenvolvimiento y 
aplicación se ajusten a los resultados de la experiencia 
y al progreso de la técnica docente.

Art. 77. El Bachillerato cursado en los Centros do
centes femenines podrá regirse por un plan propio, en el 
que figurarán obligatoriamente las enseñanzas adecua
das a la vida del hogar y aquellas que especialmente pre
paren para profesiones femeninas.

Art. 78. El estudio del Bachillerato se divide, tanto 
para el plan general como para los especiales, en dos 
grades: elemental y superior. .

Art. 79. El primer grado del Bachillerato:
a) Durará cuatro cursos;
b) Se acomodará en les métodos pedagógicos a la 

mentalidad de sus escolares;
c) Crmprenderá las materias cuyo conoc!miento es 

necesario para alcanzar el nivel de formación que debe 
eligirse como mínimo a cuantos hayan de ejercer profe
siones de carácter técnico, elemental, para cuyos estu
dios y oposiciones será exigible el correspondiente tí u.o;

d) Nc podrá comenzarse antes del año natural en 
que el alumno cumpla los diez de su edad.

Ai terminarle, les alumnos practicarán las pruebas 
exigidas por el Estada para la colación del titulo de Ba
chiller elemental.
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Art. 80. las materias propias del grado elemental, 
pedagógicamente distribuidas en los programas y horarios 
de ios cuatro cursos, serán:

Kengion, Lengua Española y Literatura, Matemáticas, 
Latín, Uu^graiia e Historia, Ciencias Físicas, Químicas y 
Naturales, u iü u j ü y un idioma moderno.

Art. 61. El Bachillerato superior:
a) burata aos cursos a partir del año en que el 

alumno cumpia, p^r io menos, los catorce anos de edad;
uj be ac^iuuuará en los méritos a la mentalidad pro

pia ae sus escolares;
c) compicimera materias de cultura general comu

nes a touos iu S atumnos, aunque permitirá a estos una 
opcion viuCuUiuiiai rejpecto ae algunas asignaturas de 
Ciencias o ue Letras que sean para ellos instrumento de 
espacial tOímacion. La aprobación de tales asignaturas 
no cunceaera uerecho a tumo dnerenciado, ni limitará a 
ios escurares, por ningún concepto, en sus posteriores de- 
recnos académicos o prolesiunaies.

Art. b¿. bu acuerdo con el articulo anterior, serán 
mateiiao obligatorias comunes a todos ios alumnos:

Renglón, Elementos de Filosofía, Literatura (comenta
rio uc textos y composición), Historia del Arte y de la 
Cultura, Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y un idio
ma moderno. , , , . e, (i. , • ; .i I o I Iéi-w J 

buiau materias obligatorias, pero de acuerdo con la 
orientación vocacional del alumno: para los de Letras, 
Latín y uiiego, para ios de Ciencias, Matemáticas y Fí
sica. , ,

Art. 83. Los Bachilleres de grado superior que as
piren al ingreso en facultades Universitarias, en Escue
las especiales ue Ingenieros o Arquitectos o en otros Cen- 
tiós superiores para ios que asi se establezca, seguirán, 
bajo ia leopumab.lidad académica de ios Institutos Na
cionales o de los Centros no oficiales, reconocidos supe- 
riuics ae Enseñanza Media, un curso preuniversitario 
pura tompietar su ioimación.

lodos los alumnos serán ejercitados en la lectura y 
comentaiio de textos fundamentales de la literatura y el 
pensamiento, en la síntesis de lecciones y conferencias, 
en trabajos de composición y redacción literarios y en 
ejercicios piácticos de los idiomas modernos estudiados. 
Además; los de Letras realizarán ejercicios de tra
ducción de idiomas clásicos", y los de Ciencias, temas de 
Matemáticas y Física.

Art. o4. El pmn general y los especiales regularán 
con la debida precisión las materias fundamentales, las 
secundarias y las enseñanzas complementarias de valor 
educaLvo de cada curáo, a los efectos de la Inspección y 
de las piuebas.

El Ministerio señalará los limites extremos del horario 
de trabajo, para que éste permita el normal desarrollo 
fís.co y psicológico de los escolares, la labor formativa 
de los educadores y la conveniente participación del 
alumno en la vida familiar.

Los cuestionarios se adaptarán siempre a tales prin
cipios. '

Art. 85. La formación del espíritu nacional, la edu
cación física, y para las alumnas, además, las enseñan
zas del hogar, serán fundamentales, obligatorias y. debi- 
dam. nte atendidas en los planes de tedos les cursos, en 
los horarios escolares, en los exámenes y en las pruebas 
de grado.

La formación del espíritu nacional se recibirá siguien
do les cursos establecidos. Los exámenes y pruebas de 

grado en esta materia pudran realizarse en los campa- 
mentus o albergues ael frente de Juventudes o, en 
su caso, de la beccion Femenina ue F. E. 1. y de las 
J. O. N. S., en la turma que legiamuntariamunte se de
termine.

Las Delegaciónes Nacionales del Frente de Juventudes 
y de la Sección femenina tendrán facultad ae prepuesta, 
tanto eñ .o referente ai nombramiento del Proieaorado 
especial como en 10 iciauvo a la inspección de aquellas 

-enseñanzas, y además las iunciune3 y preir^gativas que 
les atribuyan las aupusiciunes Vigentes, y especialmente 
lo prevenido en esta Ley. .

, Ambas Delegaciones Nacionales podrán recabar en los 
Instituios otiCiaiCs, a estos utectus, la colaboración de 105 
Proiesores ue ios Cenizos de Enseñanza Media que sean 
miembros del S. E. P. E. M.

. CAPÍTULO VIH ... ■
Lasjnueuas y ios Tribunales 

SECCIÓN PRIMERA
Las piucDas

Art. 86. Las pruebas de Bachillerato serán de tres 
clases: , । A

a) De ingreso en el Bachillerato elemental. 
ó) Ue curso, y
c) be grado. > -

Solo estas ultimas habilitan para entrar en posesión 
de los títulos ue bachiller emniemai o superior.

Art. 61. El examen de ingreso en ei bachillerato ver
sará sobre conocimientos de los que se tequiaren para ub- 
tuner éi Cenuiuauo espacial ue estuuiOs p.miar.us.

Art. óÓ. Los exainchus ue ingreso y ae curso aproba
dos en los Institutos nacionales y en los Colegios reco
nocidos tendrán vanuez uncial para seguir los estudios 
en cua.quier uiro Cumio üuCuníe.

Art. ót#. Las piueuas de curso serán practicadas con 
carácter ordinario al imaiizar el penouu lectivo, y con 
carácter extraorumano en ei mes de septiembre.

Estas pruebas serán caliiicadas por asignaturas, pu- 
dienuo Otorgarse en cada una du ellas us ñutas ue ma
tricula ae hoiiur, sobresaliente, notable, aprobado y sus- 
punso. . . , t

• Art. 90. Efectuarán sus exámenes de curso:
a) En ios institutos nacionales, los a.umnos oficia

les, ios alumnos limes y ios que, habienuo cuisado en 
Colegios reconocidas con dumostiada tscolaiidad, lo so
liciten voluntariamente como limes en la convocatoria 
extraordinaria.

Los aiumnos de Colegios autorizados efectuarán sus 
cxániencs de curso ante un inbunai integrado por Cate
dráticos del instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya 
circunscripción pertenezcan, y por Profesores dei propio 
Centro, según se previene en ei articum 96.

ó) En los Colegios iccunocidos, y ante personal titu
lado de los propios Centros, ios alumnos que hayan cur
sado en ellos con electiva escolaridad y sean admitidos 
a dxamen por la Junta de Profesores.

Art. 91. Las pruebas de grado costarán de ejerci
cios escritos y orales, verificados exclusivamente ante los 
Tribunales que esta Ley prevé.

Art. 92. Las pruebas del grado de bachiller elemental 
versarán sobre tudas las materias que comprenden los 
cuatro primeros años del plan cursado por el alumno.

El titulo de bachiller elemental será expedido por los 
Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
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Art. 93. Las pruebas del grado de bachiller superior 
se realizarán después de haber seguido el alumno los 
curses que el plan señale.

Estas pruebas versarán sobre todas las materias co
munes y las electivas que haya cursado.

El título de bachiller superior será expedido por el 
Rector de la Universidad correspondiente.

Alt. 94. Les alumnos que acrediten debidamente ha
ber cursado con aprovechamiento el año preuniversitario, 
realizarán, en las Facultades en que se inscriban, pruebas 
de madurez, que sustituirán al examen de ingreso en la 
Universidad, pievistu en el arücuio Id de la vigente Ley 
de Oí den ación Universitaria, y que versarán sobre las 
materias enunciadas en el artículo 83 de la presente Ley. 
Di. posici. nes especiales determinarán la participación 
que en ellas pu.da.tener el Profesorado de los Centras 
preparadores del curso preuniversitario.

Los alumnos que aspiren al ingreso en Escuelas Espe
ciales de Ingeníelos y Arquitectos realizarán las citadas 
pruebas en las Facultades de Ciencias, y su aprobación les 
eximirá del examen de idiomas y del llamado de cultu- 
ja general exigido en dichos Centros de Enseñanza Téc
nica, cuyo Profesorado podrá formar parte de los Tribu
nales que al efecto se designen en la forma que se deter
mine reglamentariamente.

Art. 95. De todas las pruebas realizadas en cumpli
miento de esta Ley quedará constancia en las actas del 
Centro donde curse el alumno, en los registros y expe
dientes del Instituto de la demarcación y en el libro de 
calificación escolar.

SECCION SEGUNDA 
Los Tribunales

Art. 96. Los Tribunales de ingreso en el Bachillerato 
estarán constituidos:

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales, 
por tres Catedráticos o Profesores del Centro, designados 
por el Director.

ó) Para los alumnos de los Colegios reconocidos, 
por tres Profesores del mismo Centro.

c) Para los alumnos de los Colegios autorizados, 
por dos Catedráticos o Profesores del Instituto de Ense
ñanza Media a cuya circunscripción pertenezca el Cole
gio, y por un Profesor de éste.

Art. 97. Los Institutos Nacionales y los Colegios re
conocidos gozarán de plena autonomía en la realización 
de las pruebas de fin de curso.

Los alumnos de los Colegios autorizados efectuarán su 
examen de fin de curso ante Tribunales compuestos por 
d' s Catedráticos o Profesores del Instituto de Enseñanza 
Media, a cuya circunscripción pertenezca el Colegio, y 
un Piofesor titular del Centro respectivo-,

Art. 93. Los Tribunales de grado elemental estarán 
constituidos: .

■a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales y 
de los Colegios reconocidos, por:

Presidente: Un Catedrático de Universidad, designado 
por el Rector de la Universidad del respectivo distrito.

Dos Vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Me
dia, designados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos Vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y 
otro en Ciencias, Catedráticos del Instituto o Profesores 
del Centro a que pertenezcan los alumnos, designados a 
propuesta del Director del mismo.

b) Para los alumnos de los Colegios autoriza
dos, por:

Presidente: Un Inspector oficial de Enseñanza Media 
o, en su defecto, Catedrático de Enseñanza Media, de cir
cunscripción distinta, en función inspectora, designado 
por el Miinisterio de Educación Nacional.

Dos Vocales: Catedráticos del Instituto a cuya circuns 
cripción pertenezca el Centro autorizado, uno de Letras 
y otro de Ciencias, designados,, a propuesta del Director 
del Instituto.

Dos Vocales: Licenciados, uno también en Filosofía y 
Letras y otro en Ciencias, Profesores del Centro a que 
pertenezcan los alumnos, designados por el Director dd 
mismo.

Art. 99. Los Tribunales de grado superior estarán 
constituidos:

a) Para los alumnos de Institutos Nacionales de En
señanza Media y Colegios reconocidos, por:

Presidente: Un Catedrático de Universidad, designado 
por el Rector de la Universidad del respectivo Distrito.

Dos Vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, 
designados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos Vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y 
otro en Ciencias, Catedráticos del Instituto o Profesores 
del Centro, designados a propuesta del Director respec
tivo.

b^ Para los alumnos de los Colegios autoriza
dos, por: ' . , i-

Presidente: Catedrático de Universidad, designado 
por el Rector del Distrito.

Un Vocal: Catedrático del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media a cuya circunscripción pertenezca el Centro, 
designado a propuesta del Director.

Otro Vocal: Inspector Oficial de Enseñanza Media, o, 
en su defecto, Catedrático de Enseñanza Media, de cir
cunscripción distinta, en función inspectora, designado 
por el Ministerio.

Dos Vocales: Licenciados, uno en Letras y otro en 
Cienoias, Profesores del Centro a que pertenezcan los 
alumnos, designados a propuesta del Director.

Art. 100. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
sustituir, si fuera necesario, los dos Vocales Inspectores 
de Enseñanza Media, en la composición de Tribunales de 
grado elemental o superior, para los alumnos de los Cen
tros oficiales y para los de Patronato y privados (artícu
los 20 y 21 de la presente Ley) por Catedráticos de Insti
tuto de circunscripción distinta, en función inspectora, 
cen la Conveniente especialización en Filosofia y Letras 
o en Ciencias.

Asimismo podrá el Ministerio sustituir en la presiden
cia de los Tribunales de grado elemental para los alum
nos de los Institutos Nacionales y de los Colegios recono
cidos (articulo 98, apartado A), el Catedrático de Univer
sidad por un Inspector oficial de Enseñanza Media.

Art 101. Las calificaciones de exámenes de grado 
elemental superior serán de suspenso, aprobado, nota
ble y sobresaliente, pudiendo otorgarse premios extraor
dinarios en la proporción de uno por cada veinte alumnos 
P fracción de veinte.

Art. 102. Los alumnos libres serán juzgados en los 
exámenes de grado por el Tribunal constituido para los 
alumnos del Instituto Nacional en que estén matriculados.

Art. 103.—Los Tribunales examinadores de grado cons
tarán de tantos Vocales suplentes como titulares, desig
nados de igual modo.
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Art. 104. A todos los Tribunales de ingreso, de curso 
y d¿ grauo elemental y superior se incurporaiá un Piole- . 
sor uncial en Religión' autorizado por el Ordinario para 
participar en dichas pruebas, y que examinará exclusi- 
Vamcn»e de esta materia. Su puntuación será siempre te
nida en cuenta en la caiiticación de conjunto.

Art. 105. Los alumnos que aspiren a la obtención de 
los grados elemental y superior deberán obtener previa- 
menté a su presentación ante el Tribunal respectivo, cer- 
titicado de haber recibido cun suficiencia las enseñanzas 
a que se refiere el artículo 85 de la presente Ley.

Art. 106. En cumplimiento de lo que dispone el ar 
ticulo 16 de esta Ley, el Rector de cada Univeisidad vi
gilará la eficacia, pureza y' libertad de los exámenes de 
grado y tramitará o resolverá todas las incidencias que 
en la práctica se produzcan, conforme a las normas re
glamentarias.

Art. 107. El Ministerio de Educación Nacional deter
minará reglamentariamente las fechas, lugares y demás 
circunstancias dé celebración de los exámenes.

* Cada Tribunal de grado sólo podrá examinar a un nú
mero limitado de alumnos, fijado' por el Ministerio.

Las pruebas orales serán públicas, y en ellas el Tri
bunal examinador se dividirá en dos grupos: uno de Cien
cias y otro de Letras. Cada uno de ellos no podrá exami
nar simultáneamente a varios alumnos, sino que los jue
ces escucharán a cada examinando y dictaminarán sobre 
todas las materias de su grupo respectivo, cualquiera que 
sea la que cada examinador profese.

Los jueces deberán tener presente, al realizar y cali
ficar los exámenes de grado, el expediente académico del 
alumno, consignado en el libro de calificación escolar.

CAPITULO IX
Validez de los títulos y coordinación con otras enseñanzas ,

Art. 108. El Bachilleiato elemental será exigido para 
el ingreso en todos los Centros docentes que requieran, 
la preparación cultural propia de dicho* grado.

Podrá ser exigido para la admisión a las oposiciones 
y concursos para proveer plazas de las escalas auxiliares 
en todas las ramas de la Administración Civil del Estado, 
la Provincia y el Municipio, y de las Empresas y servi
cios públicos, cuando se exija grado superior.

Art. 109. El Bachillerato superior será exigido para 
la admisión a las oposiciones y concursos para proveer 
plazas de las escalas técnicas en todas las ramas de 1? 
Administración Civil del Estado, la Provincia y el Mu
nicipio y de las Empresas y servicios públicos, cuando 
no se exija titulo superior.

Art. 110. La aprobación de los cinco cursos del Ba
chillerato laboral y de las asignaturas del Bachillerato 
elemental que no puedan ser reglamentariamente conmu
tadas permitirá obtener el titulo de Bachiller elemental, 
sin más que realizar los exámenes de grado ante los Tri
bunales designados para los alumnos de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Los Bachilleres de grado elemental podrán obtener el 
titulo de bachilleres laborales aprobando las enseñanzas 
y prácticas técnicas de la modalidad que elijan.

Disposiciones especiales regularán la posibilidad de 
cursar los estudios de Enseñanza Media y del Bachille
rato laboral en les mismos Centros.

Art. 111. El Ministerio, previo informe del Consejo 
Nacional de Educación, regulará la mutua ccnvalidación 
de estudios y la coordinación de enseñanzas entre cada 
uno de los grados del Bachillerato y las enseñanzas téc

nicas, laborales y profesionales de carácter medio que 
actualmente se cursen o puedan en el futuro cursarse.

CAPÍTULO X
Los medios pedaflóflicos

Art. 112. Los Centros docentes sólo podrán utilizar 
los libres de texto apiobados pur el Ministerio de Edu- 
CoCión Nacinal, oído el Consejo N'.CiOnai de Educación, 
que dictaminará sobre el contenido científico, las carac- 
teristicas pedagógicas, la presentación tipográfica y el 
precio.

An. 113. Los educadores podrán escoger los libros 
de texto que prefieran éntie los aprobados, pero el Es
tado protegerá con premios a los textos mejores, y esti
mulará periódicamente, mediante concursos públicos, la 
renovación y perfeccionamiento de los existentes.

Art. 114. El Ministerio de Educación Nacional orga
nizará un Gabinete Técnico, con las siguientes funciones:

a) Recoger la experiencia de los educadores para 
el constante mejoramiento de la enseñanza;

ó) Establecer servicios pedagógicos circulantes de 
guiones para conferencias, películas, series de diaposi
tivas, discos, etc., a disposición de todos los Centros do
centes;

c) Formar bibliotecas especializadas de libres de 
texto modelo, agrupados por asignaturas y grados, al 
servicio del Profesorado;

d) Contribuir a las tareas de los cursos de forma
ción y perfeccionamiento del Profesorado oficial y no 
oficial;

e) Orientar los viajes de estudio;
f) Impulsar la acción cultural de los Centros de En

señanza Media sobre las. localidades en que radiquen, 
en coordinación con la Delegación Nacional de Educación 
del Movimiento, 1 .

g) En general, fomentar el progreso docente y edu
cativo en este grado de la enseñanza.

CAPITULO XI .
Protección escolar

Art. 11,5. El Estado, además de prestar la asistencia 
prevista en la Ley de Protección Escolar, creará el Servi
cio de Orientación Psicotécnica, el Seguro de Orfandad 
para la continuación de estudios, tarifas especiales de 
transporte, comedores, hogares y mutualidades escolares 
y demás servicies que contribuyan al mejoramiento so
cial de los alumnos de Enseñanza Media. ■

Art. 116. Todos los Centros de Enseñanza Media, ofi
ciales o no oficiales, deberán reservar en sus residencias 
o internados un diez por cien de la totalidad de sus pla 
zas con destino a alumnos beneficiarios de becas costea
das por Organismos oficiales.

En la selección nominal de los becarios se procederá 
de acuerdo con la dirección de los respectivos Centros.

• Los Centros no oficiales podrán optar por proponer al 
Ministerio de Educación Nacional el cumplimiento de esta 
obligación mediante becas costeadas por el pr -pio Cen
tro, en las condiciones y según las normas especiales que 
al efecto se dicten.

Igualmente todos los Centros de Enseñanza Media, 
cfjoiales y no oficiales, tendrán, con carácter de externos, 
el número de alumnos gratuitos que reglamentariamente 
se d.termine, entro limites que eseilen del cinco al quin 
ce por cíenlo, según la cuantia del alumnado y las cir- 
constancias del Centro. Para su fijación se oirá el infor
me de la Dirección de! Centro y del Consejo Nacional d( 
Fd-uración. Cuando se trate de Centres de la Iglesia, se 
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procederá de acuerdo con la Autoridad eclesiástica com 
petente.

El Estado vigilará, por medio de la Inspección oficial, 
el cumplimiento de estas obligaciones.

En los Centros de carácter no oficial subvencionados 
por el Estado podrá él Ministerio de Educación Nacional 
cetcrminar los limites máximos del coste de la enseñanza, 
cides el Consejo Nacional de Educación y la Jerarquía 
eclesiástica, cuando se trate de Centros docentes de la 
Iglesia.

Art. 117. En todos los Centros docentes, y antes de 
finalizar el prime¡ año del Bachillerato, deberán ser ela- 
bc*r;das las fichas médicas y psicotécnicas del alumnado, 
en las que se recogerán las observaciones anotadas hasta 
entonces.

Los padres de los almnos serán mensualmente infor
mados, durante todo el Bachillerato, por los Directores 
de los respectivos Centros, acerca del desarrollo intelec
tual y moral de sus hijos y del resultado de las revisiones 
médicas a que regularmente serán éstos sometidos.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Primera. E=ta Ley entrará en vi^or al día siguien

te de su publiceclón en el “Boletín Oficial del Estado”, 
quedando derogadas todas las Leyes y normas especiales 
o reglamentarias en lo que se oponga a sus preceptos.

Segunda. í’odos los Centros de Enseñanza Media de 
carácter no oficial, actualmente reconocidos o autoriza
das, deberán solicitar su nueva clasificación en el plazo 
de un año, a partir de la promulgación de la presente 
Ley.

Tercera. Las solicitudes a que se refiere la disposi
ción anterior deberán ser resueltas por el Ministerio de 
Educación Nacional en el plazo máximo de seis meses, u 
partir de su presentación en el Registro General del De- 
prrtamento.

Cuarta. Los actuales Profesores espedíales numera
rios de Dibujo que estén titulados por Jas Escuelas Supe
riores de Bellas Artes o de Arquitectura serán incluidos 
en el escalafón de Catedráticos de Instituto con núme
ro bis, y tendrán todos los derechos y obligaciones de 
éstos.

Quinta. Queda autorizado el Ministro de Educación 
Nacional para aclarar e interpretar las dicnosiclones d? 
esta Ley, para dictar las normas compl<'mnntarlas que 
fueren convenientes y nam Incorporar ?1 nuevo oían a los 
actuales alumnos de Bachillerato en el modo y tiempo que 
acense jen sus circunstancias escolares.

Dada en el Palacio de El Pardo a 26 de febrero de 1953. 
Francisco Frarreo.

(Del “B. O. del E.” núm. 58, de fecha 27-2-1953).

_ _  SEr,cmcuAm__
Núm. 1.328

Administración de RortAs Públicas 
de h provincia d» Zaragoza

tiooriá rulos
Esta Administración de Rentas vie

ne observando que ciertos Ayunta
mientos de la provincia Incumplen 
las n^rma^ procesales v Dou'datorias 
de las declaraciones de alta de las 
Empresas de espectáculos, con loque 
se perjudica n los contribuyentes 
pnr la pérdida del anticipo v ai Te
soro por la dnmora en la percepción 
de sus cuntas. Por todo ello, se re
cuerda a los Sres. Alcaldrs v Secre
tarlos las siguientes obligaciones:

I.» No deberán permitir la cele- 
bracHón de ningúp espectáculo sin 
que el empresario haya presentado la 
declaración de altas y el Justificante 
de haber ingrecado su Importe, bien 
por g’ro pnctal o b’en por carta de 
pago dn Ingreso directo. El giro pos
tal d^rá Ir d’rígido al Sr. Deposi
tarlo Pagador de esta Delegación de 
Hacienda, haciendo constar a1 dorso 
del micmo que se refiere a espec- 
tácu'os.

2 .» Mensualm^nte remitirán a esta 
Administración de Rentas una relación 
en la Que se detallen las funciones 
habidas por cada local, acompañada 
d° un parte diario con los precios que 
hayan regido.

3 .? Los precios que deberán de 
consignarse en las doclaraciones y 
en los partos serán deducido el im
puesto de lujo, teniendo presente que 
ios funcionas de teatro, comed'a, re
vistas, conciertas, etce., no e^tán. gra
vadas con este último impuesto.

4 .< Las declaraciones, una vez li
quidadas, serán rem’tidas sin demora 
algura a est^ dependencia provincial, 
la cual devolverá todo documento 
que no se ajuste a los anteriores pun
tos, y que propondrá al limo. Sr^De- 
legado de Hacienda las sanciones re- 
gl^mcntarias por 'a demora en la re
misión de los aludidos documentos.

5 ." Loe impresos que dpbnn ti'ár. 
se para la declaración y posterior 11- 
quidac’ón de • las altas de espec
táculos son los ordinarios de todas las 
altas de industrial, esto es, ti luego 
1c tres ejemplares según ti modelo 
publicado anejo, a la Orden miniMe- 
ial r^e 19 de dic'ombre de 1946. Para 

facilitar el cálculo y operaciones a se
guir será conveniente que se usen 
impresos con arreglo al citado mo
delo, pero adaptados a espectáculos.

6 .i En la$ declaraciones suscritas 
por los interesados, y en su» tres 
ejemplajres, se harán constar, ade
más de los datos que del propio im
preso se deducen, los . siguientes: 
nombre, situación y aforo del local; 
propietario del 'dificio y precios de 
¡as localidades (sin incluir el impues

to de lujo); número de funciones, y 
fecha de iniciarión de las mismas.

7,i #El seño* Secretario, con la 
firma de conformidad del Sr. Alcal
de, liquidará Ing tres ejemplarec de 
!a declaración rolamr-nte al dorso del 
impreso, calculando primero el aforo 
de una función; multiplicando éste 
por el número dn funcionas, se dedu
ce e’ 20 por 100 nnr servicios anejos, 
Snbre esto aforo liquido se calcula la 
cuota, aplicándole e! correspondiente 
porcentaje que señalan las tarifas. 
Sobre la cuota calculada se deduce 
la bonificación por anticipo, según 
€1 número d-1 funciones declaradas, 
y sobre la cuota líquida resultante se 
aplican los correspondientes recargos 
locales. y

8 .“ También, al d^rso dti impreso, 
firmará el interesado haber recibido 
el ejemplar número 2 llouldadr», que 
le será entregado. F1 ejemplar núme
ro 3 quedará en poder de los Alcal
des para el control de las funciones 
que se celnbren, v el ejemplar nú
mero I debe remi ♦Irse, en el primer 
corren. a esta Administración de Reñ
ías Públicas, para revisión de L* H- 
mdd'-ción y posterior Ingreso y com- 
nrebación.

9 .‘ ' Se insiste nuevamente en lá 
necesidad de que se remitan partes 
mensuales de funciones celebradas.

10 . Todo empresario de espectácu
los que no haya presentado declara
ción de funciones a celebrar a partir 
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de 1.* de enero próximo no puede lle
var a cabo la celebración de espec
táculo alguno, lo cual debe ser im
pedido por las Autoridades locales, 
valiéndose para ello de los medios le
gales de que disponen.

Zaragoza, 26 de febrero de 1953. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Vlllarino.

SECCION QUINTA
Núm. 1.329

Audiencia Territorial

■ Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez sustituto del Juzgado de paz de 
Cosuenda, por defunción del que ve
nia desempeñándolo, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 47 
del Decreto orgánico de 25 de febre
ro de 1949, se anuncia su prO'isión a 
concurso de méritos entre vecinos de 
dicho Municipio, a fin de que los as
pirantes presenten sus instancias do
cumentadas ante el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ca
riñena durante el plazo de treinta 
dias naturales, contados a partir del 
i ¡guíente a la publicación de este 
edicto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 28 de febrero de 1953.— 
El Presidente, José MUIaruelo.— El 
Secretaria de Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

• • y- t, mr t* „

Núm. 1.292 '

Reí! icademí* 
de Medidna v 

del Distrito de Zirafleza

Habiendo Quedado desierto en esta 
Real Academia de Medicina el pro
mío de D. Enrique P ratos! Martínez 
correspondiente al año 1952, y con 
el fin de dar cumplimiento a lo es
tablecido por el testador, se adjudi
carán las 1 500 pesetas, Importe de 
dicho premio, a Médicos que hayan 
ejercido en Aragón, o a sus viudas 
y huérfanos, quedando facultada la 
Academia para !a calificación y de
terminación de quienes de entre los 
expresados han de percibir el so
corro.

Las instancias y documentos com- 
probatlvos de los solicitantes serán 
remitidos a la Secretaría de la Rea! 
Ac'-demta»de Medicina en el plazo d*3 
dos meses a partir de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 28 de febrero de 1953.— 
El Presidente, Francisco Oliver.

SECCION SEXTA
Núm. 1.289 

ERLA
Como consecuencia de la resolución 

definitiva del concurso de antigüe
dad y prelación de Inspectores muni
cipales veterinarios, ha quedado va
cante dicha plaza en este Municipio, 
anunciándose su provisión Interina 
entre los señores Inspectores muni
cipales veterinarios que se hallen in
cluidos en el escalafón general.

Se hace constar que dicha titular 
se halla dotada con un sueldo de pe
setas 2.000 mensuales, 1.500 pesetas 
por gratificación y 2.500 por recono
cimiento domiciliarlo de reses por
cinas.

Las Instancia deberán dirigirse a 
este Ayuntamiento, debidamente rein
tegradas, en el plazo de diez dias, 
debiendo asimismo los solicitantes 
expresar en las mismas e’ número 
con que figuran en el escalafón ge
neral de Inspectores municipales ve
terinarios.

Erla, 18 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, Jesús Bandrés.

Núm. 1.322 
MOYUELA

Clemente Gá^ca Bailo, Alcalde- 
Presidente del pueblo de Moyuela, 
provincia de Zaragoza;
H»go saber: Oue a instancia de 

parte interesada, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
dp primera cla^ para Incorporarse 
a fi'as del mozo Justo Rordonada 
Galve. alistado en el año 195! por el 
Avuntamlento de mí Presidencia, se 
sigtm expediente en averiguación de 
la residencia actual n durante los diez 
año^ úPimos de su padre. Jerónimo 
Rordonada Dueso, v cuyas circunstan
cias son las siguientes: Es hilo de 
Ju^to Rordonada v de Marcelina Due
so Ranuoro: nació en Movuela, pro:- 
vincia d-o Zaragoza, el día 9 de seo- 
tinmhre do 1896, tejiendo por tanto 
ahora, si vive, 56 afios; su e*tado era 
d do rasado v de oficio labrador el 
au’entars* hace catorce afios de este 
pueblo, nue fué su última residencia 
fn Finaffe.

Y en cumplimiento d< le dispuesto 
en *-1 R^rla^ento vidente p*rR Re
emplazo v Reclutamiento del Elérclto, 
se publica e«te edicto y se ruega a 
fuaJoulrra persona oue tenga noti
cia del paradero actual o durante 1os 
últimos diez años de! expresado Je
rónimo Rordonada Due«o oue tenga 
a bien comunlrarlo a asta Alcaldía. 

Movuela, 28 de febrero de 1953.— 
El Alcalde, Clemente Gasea.

PARTE NO OFiíIAL
Núm. L.465

Banco de Aragón 
ZARAGOZA

Convocatoria a Junta general extraor
dinaria y ordinaria de señores accio

nistas

El Consejo de Administración há 
acordado convocar Junta general 
extraordinaria de señores accionis
tas, que se celebrará el día 29 de 
marzo próximo, a las once horas, 
en el domidilio social del Banco, en 
Zaragoza (Coso, 36 , 35 y 40), para 
deliberar y reso'ver, en primera con
vocatoria, sobre el siguiente orden 
del día:

i.9 Propuesta del Consejo de Ad
ministración sobre adaptación de los 
Estatutos sociales a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

2.9 Delegación de Facultades en 
el Concejo /de Administración para 
la puesta en ejecución de cuantos 
acuerdos se adapten en la Junta.

Terminada ésta, se celebrará a 
continuación la Junta general ordí 
naria de señores accionistas, que ha 
de pronunciarle sobre la gestión ad 
ministrativa de I3 Sociedad, Memo
ria, balance, pérdidas y ganancias, y 
distribución de beneficios de 1952, 
asi como de la designación o reelec
ción de Consejeros y Censores de 
cuentas dej ejercicio.

En el supuesto de que no concurrie
ran a ambas asambleas el núm?i ) su 
ficiente de acciones para declararlas 
legalmente constituidas, se culebri
na en segunda convocatoria, a las 
diecisiete horas del día 30 de dicho 
mes, la extraordinaria, y a conhnua- 
‘ón la ordinaria

tendrán derecho de asisl^n'/a a 
las citadas Juntas los señores accio- 
rislas que posean, con cinco días de 
antelación, veinte o más acciones •' 
que soliaíten de la Secretaria Grn- - 
ral del Banco la correspondiente tar
jeta de admisión.

Durante Bl plazo de qiunce días an
teriores a la Junta los señores accio
nistas aue posean tarjeta de asisten
cia podrán examinar en la Se-reta- 
ría General la Memoria y balance dd 
ejercicio, así como el dictamen emi
tido sobre los mismos por los seño
res censores de cuentas. ’

Zaragoza, 28 de febrero de 1953.—1 
El Secretario del Consejo de Adml 
nistración, Fernando Lozano. 
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